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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2021-01281 00 

 

Vista la actuación, como las solicitudes que anteceden, el 

Juzgado dispone: 

 

1º Revisado el trámite de notificación allegado, se observa que 

la citación de notificación enviada el 3 de noviembre de 2022 a la 

demandada MIREYA GARCÍA FLÓREZ, se realizó con base en el 

Decreto 806 de 2020, vigente hasta el 4 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se 

requiere a la parte demandante para que realice nuevamente el trámite 

de notificación de la citada demandada, acorde con las normas 

vigentes. 

 

2º Acorde con lo solicitado, se ordena emplazar al demandado 

ALANS JHONS GARCIA CUERVO, a fin de que concurra a este proceso 

hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del 

Código General del Proceso y su parágrafo 2°. 

 

Por Secretaría efectúese el registro del emplazamiento al deudor 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo 

previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Advertir a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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